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de 10 denio de 2021  

Bogotá D.C. 
Señor (a) 
Luz Marina Suarez Roa 
REPRESENTM4TE LEGAL (O QUIÉN HAGA SUS 
Carrera 79 C No 57 A - 27 Sur 
BOGOTA. D.C. / BOGOTA 

Referencia: Aviso de Notificación 
Tipo de acto administrativo: Resolución 1131 
Expediente No. 1-2018-00447-1 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Resolución 
1131 de 10 de junio de 2021 proferida por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda 
de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al fmalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso 
en el lugar de destino. 

Contra el presente Acto Administrativo procede únicamente el recurso de reposición ante este 
Despacho el cual podrá interponerse en la diligencia de hotificación personal o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 
Procedimiento Administrativo y de lø Contencioso Administrativo y el parágrafo 2° del artículo 34 
de la Ley 820 de 2003. 

La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Al notificado se envía en archivo adjunto una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

MlLE GIJEVAIRA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Osmarl Alejandro Pulido Rodríguez Contratista Pl 
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Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.habitatbogotagov.co  
www.facebook.com/SecretariaHabitat  
@HabitatComunica 
Código Postal: 110231 



José Sandoval 

hoy a la(s) 7:20 a. m. 
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